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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

B1 pago acr* aáalaatado, no admltMndóao aoüoa 
de correo*.

Madrid......................  . Un me*. . . .
P ro v ín o las ...............   . ü n  tximestro.
Posesionas da Africa. * . Un trimestre.
Exirat^aro. . . .  a . . . .  . Un trimestre.

jS pesetas* 
20 »
80 »
^  >

KBDAOOldn Y ADMnnSTRAOldN 
C A I d l a E  B E l a  C A B M Ü J Í ,  N Ú B I .

Múmwo muttiio, 0,60

GACETA

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES■■ ' ■■

El precíd de lá'lnüei^elóii 
es de seteáta céntimas por cada linea 6 fracción.

REBAJA GRADUAL
oairo ftapóriíe exoéás " 1É6 peiiÉu el 10 psr 100 

IdVÂ ' id. de 260 id. él20 perlÓO
Idén . id. de 2.500 id. el 30 per 100
Idem  ̂ id. deS.UOO id. UdOporlOO

Las da subastas se rigen por tarff^ espeefi^*. V* _ ,'í ‘  ̂ í í ,

—  S U M A R I O - - - - -

Parle oflclaL

Mlefttsrld de Marina:
Eeál dBer$to(reprúducidó) disponkndopase 

á la situación de rSscrm él Contfaalmi- 
ranfe de la Armada D. José María Jimé- 
nec Ftanco,

Hliiiaterío de la Guerra:
BeaUorden disponiéndose devuélvaná doña 

Gregoria jOriiss Zabala las IMO Teselas 
que deposité para redimir del servicio mi- 
litar activo á su hijo Ubatdo Andanegui 
Orti».

Ministerio de Marina:
Beal orden anulando él nombramiento del 

Cabo de mar Francisco López García, 
condenado por insubordinación.
linisterio de ¡nstraeeién Pábliea y Bellas irtes:

Beál orden aceptando la renuncia presen
tada por D. Francisco Commelerdn del 
cargo de Presidente dél Tribunal de opo
siciones á Cátedras de Latín de los In s
titutos de Mahón, Murcia, Guadalajara 
y Zaragoza.

AdiRtoistrapisis Central:
Estado.—Asuntos contenciosos. Anun

ciando el fallecimiento en el extranjero 
de los súbditos españoles qm  Se eocpresan.

GuERRA.--Oonsejo S u p rem o  de  G u e rra  y - 
M arina,—ifeíoctdn de las claMfimdo- 
nes de haber pasivo hechas púr eSbe üHo 
Qt*erpo» ^

Ma rin a*—Dirección General de ííavegA" 
ción y Pesca m arítim a.—Aviso d los na
vegantes. Grupos 161, 162,163, 164,165 
y 166. ' -

H A 0 1BN D A.— Dirección General ,dê  l a . 
Deuda y Clases Pasivas,—Acuerdo re
caído en la Uquidación de la JSoeiedad
C. N. Heinszen y Compañía, de Hamhurr ̂ 
go, sobre reclamación de diversos créditos^

FoMENTO.—P erso n a l y  a su n to s g en e ra le s . 
Co%í%ocatoria para ingreso en e l . Ci êr ô; 
de Delineantes de ÓbraS Bíblicas.

Dirección General de O bras. Públicas.— 
Carreteras. — Autorizando la recepción 
parcial de acopios depiedraparaobrasde 
reparación en los kilómetros 18 al 33 en 
la carretera de Pilar de Moya d An- 
dújar.

Fe|:xp<^rfUes.— se anuncie la 
. peticiófi del proy^tÓ de uñ féfrodárril 
) dbsdé el puente é^ Minaéhilf So^d  

€ W a  Grande á Santa Fe, y  concediendo 
un plazo: de treinta fdías para, la admj- 

^^dsotrgsp0:pit^^jé:rs.
OtorgandodfaOomp^fa G eim al^e Tranr 

vías EUcMcqs ^ . Vahnéñá la céncesién 
de un tra n ca  eliéÚ í̂có desdé la Cálle 
ííayór dét i^á o  eá^rémd ééP
muelle de Poniente. ‘ v

Anexo 1.^—B olsa.—In s ti tu to  M bteoro- 
 ̂ Ld^iGO;—OBgOBnrAfoáiQi n  MJiüOitiD>- 

O posiciones—Sj|BA^T A_s * -A dm in is
tra c ió n  PROvmdfiL.-^ Anuncios o f i
c ia les:—SáaiTORAi**—E»PBCTÁcuLOB. ■

Anexo 2.®—E dictosc-C uadros estadís- 
I tico s  d e

]]< o m en to .—D irección  General d e  Obras 
j Públicas.—Contjocaíorfo para ingreso en 
I el Cuerpo. de. J6ifinemiftes Obras Pú- 
i blicas.
iB é l^ ^ n  de losmépirkñ^s cmcís instancias 
í han presentad^ 'S iú lm  docummtos 

exiaidoS. '  ̂ r - .
Anbxo 8.°—
: D« LO Gri; ^ vU«7-í? í^ p0|;25 m 26. -

PARTE OFICIAL 
n m i  DEL coisEJO DE iminw

S. M. el Rey Don Alfonso X m  (q. D. g.), 
S. M. la R ein a  Doña Victoria Eugenia y  
BS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 In 
fantes D. Jaim e y D.® Beatriz continúan 
sin novedad en su im portante salud.

De igual beneficio disñ*utan las demás 
personas de la  Augusta Real Fam ilia. 

 -----
HM̂TERlO DE M&MlIi

Habiéndose padecido un error de copia 
al publicar en la G ace ta  del día 9 del 
actual el Real decreto que precede, se re
produce debidamente rectificado.

REAL DECRETO 
^propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en disponer el pase á la situa

ción de Reserva de! Contraalmirante dé 
la Armada D* José María Jiménez y Fran
co, por haber cumplido la edad regla
mentaria*

Dndo en Palacio á cinco de Noviembre 
de novecientos nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

larfa CoHeas y Palan.

: DE U «tEEM
BEAL OSDBtl

Excmo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por D.® Gregoria Ortiz Zabala, ve^i- 
ma de Mioño, provincia de Santander, ea , 
solicitud de que le sean devueUas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia indica* 
da, según resguardo número 2,070 de en
trada y 32 de Tesorería, expedido en 14 
de Diciembre de 1907, para responder á 
la suerte que pudiera caber en él reem
plazo á su hijo übaldo Andonegui ílrtiz, 
recluta del alistamiento de dicho año  ̂
perteneciente á la zona de Santander,

El Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta que 
el citado depósito no puede ser aplicado« 
á la redención de dicho recluta, por opo
nerse á ello el artículo 114 de la ley dé. 
Réclutámiénto y la Real orden de 11 de 
Mayo último (D. O. número 105), y lo pre-^ 
venido en el artículo 175 de la refprida 
ley, se ha servido resolver que se devuel
van las 1.500 pesetas de reíerencia, las ' 
cuales percibirá el individuo que efectuó i 
el dep^ito , ó la persona apoderada én< 
form a legal, s^Ún" d i ^ n é  el artículo^ 
189 dél Reglamento dictaáb para lá  eje
cución de dicha ley:

De Real orden lo digo á V* E. para su

cónocimienfó y deinSp e|®cí5s. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 8 de 

; Noviembre de, 1909.'
!  ̂ LDQUE.
Señor GapitáA > g ^ r a l  .dé sexta Re

gión. ' *

i i m w t  III n m

^El&LQKDEIZ
Excmo* Sri.: IM(te cueMá de su caí*ta 

ofici^, púméró 2:il2, de 21 dé Óctubre, 
último, noticiando que alisar requerido 
el Gabo de mar,.í'ranQÍsop López García, 
condenado eh causa por un delito d;e in
subordinación, pf^ra que,.hmiera e n ^ e ^  
de su nombramiento^ manifestó que se 
le había extraviado,

declarar nplo y sin n in ^ n  valóír ni; eféiC- 
to el nombramiento ea^¿dido á  ís^vor de 
dicho Cabo dé mar, y que se publique 
esta feáplüoión'étóia GAOifirA de M adríd 
y Dtanrio
pándose p o tad é  en la libreta ,4^  in 
teresado, todo á los efectos del artíqu* 
le S8D de la d r  E i^ i e j ^ i é n to  Mili
tar de Marina. ^"

Ló que de Real orden e g re s o  á V. E. 
para su conociniiento y efectos oonsi-

i'.

D00B
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guientes. Pi©]Bt M-
años. Madrid, 9 de Noviembre de 19H)9. r -

Señor GmnasDíianle géBétidí 4Abiá«po8ta- 
dero de Gádiz. .1 i ,:r

Y B E l l í a  ARTES .v \̂u íA K/rî Y'4 fHVííinn?iobiMSim (jyr-;

l im a e r .;  fí. «i:8í?T (stfí?? S l  
do á bien admitir la renuncia que por.sus - 
mucháM'Vío^éfia^ tó ’<ííredélK»áÓ’* ^  
rranoisoQ;. QqipQ,tli«FAp*Jpi| 
sidentaidelIbíitePflí.^
Cátedras de Latín de los Iristitutos^Jde- * 
Mahón, Mtireifli €Hea.'a«Íajtój^ ;^rágozá.

Deconocimiento y demás efectos. Diós gu^r-, a 
dfiá V^r.mB®b««tílbfc

Beñor Subsécrétoi’o deesie Mínisterió.!

-. Í ' í - . í .y <: Í¿Xí1 íV

AS2r^""“’'r

M i m S T E ® '  D E  E S T A D O

‘ El Cónsul ̂ desEspañftíen BanamÁ,'PV* 
ticipa á este Ministerío el fallecimiefltp 
d e l súbdito español Hilario Rodrígiifz 
FranciscOj natural ■ ^ ' ‘L ^ ' ¡Muta Fáramo 
(León), de cuarenta y dos años, casado,, 
iom alero, ocurrido e«<3alebrft,“ZoM  del 
fcanal, el 18 de . ̂

Madrid, 9 de N ovm m b^ de 19»9.=E1
Subsecretario, S. Piña.  ̂ ' ■

E l Cónsul dé España en Panainá, p a r  
«ii-inn & pstrf Ministerio el fallecimiento
S S ?4 m "Ó*
Catalán, natural de oljbillejo de l a S i ^ a  
(Guadalajara), d© trein ta y' .
toro, jornalero, ocurrido en Baií'eá,-Zona 
del Canal, el día 9 de Agosto últimó. .

M adriá ,^  de- NéyieBdíE» de 1909.=E1 
Subsecretario, R. r iñ a .

El Cónsul dé‘ España en Marsella, par
ticipa á  este Ministerio^ el falieciiniento 
de los súbditos españoles Cines Moreúo 
García, naturál dé'Mszafrón (M1ircitt),'dQ 
veinticinco años, soltero, y duan Pedro 
Miguel C orom inasy Canais, natural' de 
Monfuller (Gerona), de sesenta y tres

^^Madrid, lO dé ife^ieiñbre dé 1909.—E l
Subsecretario, R. Piña. , ^

E l Cónsul de E ^ a f lá  éñ MMselIa, par
ticipa á  este Ministerio e l faIleoiBi»i«lto 
d é  l o s  sfíbdltoB'españoles Maríd Bioens, 
n a tu ra l «Al Brgel, de setenta y^un años; 
Luis Maí*A<B«t»*«4"de Mad^^^
Bueve años, pianista; Matías Bordoi, na
tu ra l de Páltná;"de treinta y siete años, y  
Catalina'Benaáar, natural de Palma, de
veinticuatro i^oSí-- *

M atód , 4 0  de Noviembre de 1909.=Ei 
Sttbsecretario, R* Plña.

R1 Có;^sul de España en Marsella, parti- 
ei¿á á esle e l i^Uecimiento de

^úbdifés jspaiídíéé Cárpiet^ Sagasdín, 
iiá tu rái de Bilbáb y  ̂ ^tOJaio

de 1909.=E1
S u ^ e e r e íp ^ ,R j iP i% ,^ ¿ ‘ :

i "El O disül dd España emSidi ‘Bel-Abbes, 
^ a r t i3ipa á este.Ministerio el fallecimien- 
|tóiáe^loa^^feúbdit08  españoles Agueda Gó-, 
|mez, natural de ^fbdléaaiíAlm ería), Ú0 

m í o ' a i ^  Ip'rMáríla/ Gómez A h  
Icázaj, natural de Torigdiéft (Almería), de 
«escuta y t^es añoareásadii.
I Madrid, 10 de Noviemm^ de 1909^=El 
pübíéérétariO /R. Biñá.- :

I E í Cónsul de España éit^itíí-Bel-A bbes, 
Ipartieipa á  efíte Mlnjfeí0f 
po de las'siíbditás^ éspáñótaS íerefeá Ibo- 
ln | A ll^rm arP^ura^ d© Miel (Ali
cante), de ócliéiita y  dbs áñes, viuda y 
Carmen Ptamml 4 e  Cañadas (Al-
pneríá), de noventa áños, viuda.
I Iipdri^ ,,2 | 4^ de I909.—EI
fSutísécrétánó, R. Píña. ' '

1 El Cónsul de Espáña en Sidí-Bel-Abbes, 
Ipartieipa á este Mhiisterid el fallecimien
to  de los súbditos: españoles Josefa Díaz, 
.Gázgues^ H úereal:(A lm ^íak de treinta y 
tres años, soltera; Emilio rorfeal López, 
natural de Mála^,- de euarentá años, sol
tero y Josefa López ̂ Massano, natural de 
Asguño, de treinta y ocho años, soltera.

Madrid, 10 de Noviembre de 1909.--E1 
SúbdOcrotario, R̂  Piña4 - 564

El Cónsul de España en Sidi Bel-Abbes, 
pariieipa á este Ministerio el falleci- 
miento de loa súbditos españoles Ana 
Locia Al vezóla, natural deMonforte (Ali
cante), de sesenta y dos años, viuda.

Vicente Montes Sánchez, de Valencia, 
de cuarenta y cuatro años, casado.

Luis Garay López, de H era Alta (Mur
cia), dojut®hta y cinco años, viudo,

: Antonio Segura Jiménez Zurgeha, de
■ ochenta y un años, casado, 
t Madrid, 10 de Noviembre de 1909.—El 
Subsecretario, R. Piña.

Él Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de los súbditos españoles Ramón Sáez 
Eranco, de Venizalen, de treinta y nueve 
años, casado.

Cristóbal Macía Páez, de Murcia, de 
setenta áños, casado.

José Gómez García, de Orihuela, de 
cincuenta y cuatro años, casado.

francisco Martín Castillo, natural de 
Adra, de treinta y tres años, casado.

Madrid, 10 de Noviembre de 1909.=E1 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bell-Abbs, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to  del súbdito español Damián Díaz Avi
la, de Huercal Overa (Almería), de ochen
ta y cuatro años, casado.

Madrid, 10 de Noviembre de 1909.—El 
Subsecretario, R. Piña,

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español José Segura Jover, 
de Novelda (Alicante), de cincuenta y 
ocho años, casado.

Madrid, 10 de Noviembre de 1909.—El 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito éspañol Francisco Rubio 
Vidal, natural de Ochanos (Almería), de 
cuarentá y oého aftOs, malarifé, casado.

Madrid, 10 dé NovieMbl^ de 1909.=E1 
Subsécretarió, R. Pifia.

El Cónsul de España én Sidl-Bel-Abbes, 
participad este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Cristóbal Sorlano 
Lata, natural de Muía (Murcia), de sesen
ta y tres añds, viudo.

Madrid, 10 de Noviembre de 1909.—El 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Ana Mejías Mi
randa, natural de Málaga, de setenta años, 
soltera.

Madrid, 10 de Noviembre de 1900.=E1 
Subsecretario, R. Piña.

E l Cónsul de Espafla en Sidí-Bel-Abbes, 
participa á este Ministerio el fallócimien- 
to d é la  súbdita española^Isabel Sánchez 
García, natural de Arboleas (Almería), de 
ochenta y cinco años, viuda.

Madrid, 10 de Noviembre de 1909.—EI 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de Espafla en Sidi-Bel Abbes, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to de la súbdita española Luisa Balzalo- 
bre Pérez, natural de Murcia, de setenta 
y siete años, viuda.

Madrid, 10 de Noviembre de 1909.—El 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Juan  Alonso Gál- 
vez, natu ral4®  La Cañada (Almería), de 
sesenta y cinco años, soltero.

Madrid, 10 de Noviembre de 1909.=E1 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes, 
participa áeste  Ministerio el fallecimien
to del súbdito español Tomás Cerdán Bo
tella, natural de Aspe (Alicante), de seten
ta  y cinco años, casado.

Madrid, 10 de Noviembre de 1909.=E1 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes, 
participa á este Ministerio el fallecimien
to del súbdito español José Mira Nava
rro, natural de Nobelda, de setenta y dos

Madrid, 10 de Noviembre de 1909.=E1 
Subsecretario, R. Piña.

El Cónsul de España en Sidi-Bel-Abbes, 
participa á este Ministerio el faliecimien- 
to de la súbdita española María Pérez 
Ruiz, natural de Rifar (Almería), de se
tenta y ocho años, viuda,

Madrid, 10 de .Noviembre de 1909.=®! 
Subsecretario, R.’ Piña.

.El óónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Lorenzo Ranis^ de 
veintitrés aflos, soltero, jornalero, ocurri
do en el hospital de Ancón el 31 de Agos
to último.

Madrid, 9 de Noviembre de 1909:¿=^El 
Subsecretario, R. Piña. 8186
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El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Silverio Fernández, 
natural de Salamanca, de treinta y cinco 
años, casado, jornalero, que falleció en 
Paraíso, zona del Canal, el día 23 de 
Agosto último.

Madrid, 9 de Noviembre de 1909.==E1 
Subsecretario, R. Piña. 3187

El Cónsul de España en Panamá, p a r
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español Manuel Vázquez, de 
veinticuatro años, soltero, jornalero, ocu
rrido en el Hospital de Ancón, Zona del 
Canal, el 19 de Agosto último.

Madrid, 9 do Noviembre de 1909.=-E1 
Subsecretario, R. Piña* 3188

El Cónsul de España en Panamá, par
ticipa á este Ministerio el fallecimiento 
del súbdito español León García Amo, 
natural de San Vicente de Sansierra (i-o- 
groño), de veintitrés años, soltero, jorna
lero, ocurrido en el Hospital de Colón el 
día 19 de Agosto último.

Madrid, 9 de Noviembre de 1909.=EI 
Subsecretario, R. Piña. 3189

CONSEJO S ü P íiíiM Ü  DE CUERDA Y MARINA

Relación de las clasificaciones de haber pa
sivo hechas por este Alto Cuerpo al perso
nal que se expresa y que se remiten d la 
G a c e t a  d e  IslA'Dmjy para s u  publicación. 
HABER MENSUAL QUE SE LES ASIGNA
Coronel de Infantería, D. Isidro de Cas

tro Cisneros, 562,50 pesetas.
Idem de Estado Mayor, D. José Mura- 

tori é Insauriaga, 625.
Idem de Infantería, D. Enrique Ornilla 

Franco, 562,50.
Teniente Coronel de Infantería, D. Ma

nuel Alonso Sáiz, 450.
Idem de Estado Mayor, D. Eduardo Al- 

varez y Ardanuy, 470.
Idem de la Guardia Civil, D. Bernardo 

Arranz Jové, 450.
Idem de ídem, D. José Comas Valdes- 

pino, 450.
Idem de Caballería, D. Claudio Lázaro 

Moreno, 45 ^
Idem de Infantería, D. Francisco Man

rique Bermejo, 450.
Idem de Carabineros, D. Francisco Mo

rón Garnica, 450.
Idem de Artillería, D. Amallo Piró y 

Córdoba, 450.
Idem de Infantería, D. Jacinto Rivas 

Cortés, 450.
Idem de ídem, D. Rafael Roldán Nava

rro, 450.
Idem de ídem, D. Marcos Ruiz del 

Toro, 450.
Comandante de ídem, D. Joaquín Be- 

nages Chiva, 375.
Capitán (E. R.) ídem, D. Juan  Blanes 

Lueg, 375.
Idem (E. A.) ídem, D. Germán de Cas

tro Crespo, 375.
Idem id., D. Juan Cerezo Melgarejo, 

875.
Idem id., D. Simón Pérez Díaz, 375. 
Idem de Caballería, D. Jorge Pi Cer- 

vera, 375.
Idem de Infantería, D. Florencio Ro

dríguez Martín, 375.
Capitán (E. R.) ídem, D. Elviro Adán 

Tadeo, 262,50.
Idem (E. A.) ídem, D. José Campos Gó

mez, 291,66.
Idem (E. R.) ídem, D. Francisco Doña 

BáuQhez, 291,66.

Profesor primero de Equitación, don 
Tomás Fuentes Martínez, 291,66.

Capitán (E. R.) Infantería, D. Lucas 
García García, 262,50.

Idem (E. R.) ídem, D. Tomás de Gea 
del Amor, 291,66.

Idem de la Guardia Civil, D. Jesús Gó
mez Flores, 262,50.

Idem de la G uardia Civil, D. Fermín 
Hernánz y Maritorena, 262,50,

Idem (E. R.) de Infantería, D. León 
Manzanas Martín, 291,66.

Idem (E. R.) de ídem, D. Vicente Mín- 
guez Gómez, 262,50.

Idem (E. R.) de ídem, D. Evaristo Mo- 
rán Sacristán, 262,50.

Idem (E. R.) de ídem, D. Evaristo Nie
ves Cantora, 291,66,

Idem  (E. R.) de ídem, D. Cándido Pa- 
dura Beraza, 262,50.

Idem (E. R.) de ídem, D. Manuel Soto 
Paradela, 262,50.

Idem  (E. R.) de ídem, D. Miguel Tirado 
Tirado, 245.

Capitán para los efectos del retiro, p ri
mer Teniente, Sargento segundo de Ala
barderos, D. Francisco Herreros Collan- 
tes, 262,50,

Prim er Teniente (E. R.) de Caballería, 
D. Tomás Aguilar Botella, 187,50.

Idem (E. R.) de Artillería, D. Evaristo 
Nequeruela Cerezo, 208,33.

Idem  (E. R.) de Infantería, D. Bernardo 
Vélez Castro, 208,33.

Segundo Teniente (E. R.) de la Guardia 
Civil, D. Simón Martínez Carcedo, 158,63, 

Maestro armero de prim era de Infante
ría, D. Eduardo Gil Garés, 150.

Auxiliar de almacenes de primera cla
se del personal de Artillería, D. Cándido 
Tabeada Buján, 150.

Sargento de la Guardia Civil, Angel 
Cambior Pérez, 100.

Idem de la ídem, Francisco Crespo 
Mena, lÓO.

Idem de Carabineros, José Granado 
Garrido, 100.

Idem de ídem, Rafael Ledesma Her
nández, 75.

Idem de ídem, Sebastián López Esca- 
ñuela, 100.

Idem de Cornetas de Infantería, Vicen
te Marti Muñoz, 75.

Idem de la Guardia Civil, Rafael Mu
ñoz Navas, 100,

Idem de la ídem id., Desiderio Payá 
Poveda, 100.

Idem de Carabineros, José Peón Vá
rela, 100.

Idem de la Guardia Civil, Toniás, del 
Río Parra, 100,

Idem de la ídem id., Antonio Wiña 
Rodríguez, 100.

Cabo de la ídem id., Martín Castillo Vi
llar, 22,50.

Obrero de segunda de Artillería, Fer
mín Martín Aguilar, 28,13,

Cabo de la  Guardia Civil, Romualdo 
Pérez Adán, 22,50. *

Guardia civil, Quintín Algora Aguile
ra, 22,50.

Idem, Fernando Araujo Coladero, 28,13. 
Carabinero, Francisco Blázquez Sán

chez, 22,50.
Guardia civil, Pedro Bazán Fernán

dez, 28,13,
Carabinero, Agustín Batalla Alegre,

22,50.
Guardia civil, Francisco Ballesteros 

Martínez, 28,13.
Idem, Andrés Barrón Cantón, 22,50. 
Idem, Miguel Canet Sastre, 22,50.
Idem, Evaristo Caballero Delgado, pe

setas 28,18.
Idem, Francisco Cobos Díaz, 22,50. 
Carabinero, Arturo Collazo Fernández,

28,13.

Guardia civil, Francisco Cirre Guerre* 
ro, 28,13. V i 

Carabinero, Quintín Cabello López
28.13.

Guardia civil, Pedro Caneiro González
22.50.

-Idem, Pedro Contreras Martínez, 28,13 
Carabinero, Manuel Formáriz Lastra

22.50.;,  ̂ ■ ■ 'V
Ideíñ, José Fernánd® 'López Fernán 

dez, 22,50. * ^ ^
Idem, Eduardo FerM ndez Centeno

22.50.
Guardia civil, AtitociojFernández Prie 

to, 28,13.
Idem, Antonio Gutiérrez Berenguer

22.50.
Carabinero, José González Delgado

22.50.
Idem, Rafael García Moreno, 22,50. 
Idem, Remigio González Domínguez,

22.50.
Guardia civil, licenciado, Feliciano 

García Oviedo, 22,50.
Idem , Genaro Hernández Martínez,

28.13.
Carabinero^ D. José Hernández Teruel,

22.50.
Idem,Francisco Herrero Manzano, 22,50. 
Idem , Francisco Jurado Rodríguez,

22.50.
Idem, Mariano López Hernández, 28,13. 
Idem, Claudio López Escribano, 28,13. 
Idem, Remigio Máttín Martín, 28,13. 
Guardia civil, Eligió Maniviesa G ra

nado, 28,13.
Carabinero, Vicente Montilla Salinas,

28.13.
Idem, José Maestre García, 22,50.
Idem, Felipe Méndez López, 22fi0. 
Guardia civil, José Montril Seira, 22,50. 
Carabinero, Claudio Moreno Valleio

28.13.
Idem, Melchor Moreras Revilla, 22,50. 
Guardia civil, Quintín Moreno Robis- 

co, 22,50.
Idem, Rafael Medina Caballero, 22,50. 
Idem, Sebastián Monago Mora, 22.50. 
Idem, Vicente Napal Legaz, 28,13. 
Idem, Manuel Nieto Jiménez, 22,50. 
Idem, Camilo Otero Cervelo, 28,1 * 
Carabinero, Pedro Pérez Mpxrrlñan

28.13. ^
Guardia civil, Manuel íe n e la  Picón,

28.13.
Idem, Lucaa Podadera Báor, íl2,50. 
Idem, Jaim e Pérez Pérez, 22,50.

Rodríguez Canillas,
2 .4 ,5 ( j .

Guillermo Riera Caldentey,
22.50.

Guardia civil, Jeróniipt) Revuelta Alon
so, 22,50,

Carabinero, José Souto Regueira, 22,50. 
jmem,^Mat'oo Solanes ürrea, 22,50.

civil, Severiano Sanz Herrero,

Idem, licenciado, Luciano Sáenz Fuer
tes, 28,50.

Idem, José Sánchez Mariscal, 22,50, 
Carabinero, Juan Valdelvira Sánchez,

22.50.
Guardia civil, Manuel Villanueva Sala- 

zar, 28,13.
Idem, Angel Villar González, 22,50. 
Carabinero, Vicente de la Iglesia Ga

rrote, 28,13.
Comisario de Guerra de segunda clase 

de Administración Militar, D. Pedro Abad 
y García. 250.

Archivero tercero de Oficinas Milita
res, D. Vicente Montó Insta, 375.

Comandante de Infantería, D. Vicente 
Romero Bazal, 375.

Oficial celador de fortificación de p ri
m era de Ingenieros, Lucas Nistal Pérez 
225.
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Sargento de la Guardia Civil, Fermín 
A'boj Zurdo, 100.

Idem de la ídem id., Agapito Brabo 
Poveda, 100.

Idem de la ídem id., Antonio Gasa- 
blanca Suero, 100.

Idem de Cornetas de Infantería, Ma
nuel Criado Narvola, 80* - "1 s

Idem de la G uardia Civil, Manuel üs- 
tévez Cartelle, ICK).

Idem de: la ídem id*, Serapio Fernán
dez Romeral, lOa. *

Idem de Carabineros, Francisco Gon
zález Figueroa, 100. ^

Idem de la  G uardia Ciyil, Francifíco 
Herrero Collado, lOO.

Idem de- la ídem id., Francisco López 
García, 100.  ̂ ;

Idem de Ingenieros* Pedro Martínez 
Martínez, 56,25.

Idem de la guard ia  Civil, Antonio Mu* 
ri lio Casado, ÍQO. -  i

Idem de la ídem id., Isidoro Pérez Váz
quez, 100.

Idem  de la ídem id., Anastasio Vega 
Chorero, 100.  ̂ •

Músico de segunda, licenciado, de In 
fantería; Juan  Munue^a Gil,-SOí 

Cabo de la Guardia Civil, Juan  Quin
tas Corderí, 22,50. -

Carabinero, Juan Borobio Sanz, 28,13. 
Soldado de la Milicia V oluntaria,de 

Ceuta, de Caballería, Francisco Carbo- 
nell Minoso, 22,50.

Guardia civil, Domingo Díaz Sierra,
22.50.

Idem, Agustín Forcadell Sancho, 22,50. 
Carabinero, Vicente Hervás Martínez*

22.50.
Soldado licenciado de Artillería, Miguel 

Lázaro Gascón, 22,50.
Guardia civil, Anselmo Lechosa Gon

zález, 28,13.
Idem, Felipe López Castillo, 22,50. 
Guardia civil, Ufen ciado, José Rivera 

Macla, 22,50.
Idem, Honorato Sala Abellano, 22,50. 
Idem, Angel Sansano Arenés, 28,1^. *
Idem, Alejandro Valor Ferrándiz,22,50. 
Capitán de Ñavío de la Armada, don 

Rafael Pascual de Bonanza y Soler de 
Cornellás, 562,50.

Idem de la ídem, D. Enrique ae Ramón 
Azcárraga, 562,50. ^

Guarda almacén Mayor de la ídem, don 
Rafael Hernández Gástaños, 375.

Contramaestre-Mayor de»primera de la 
ídem, D. José Sánchez Ruenes, 315.

Capitán (R. D.) de Infantería de Mari
na, D. Benito Alvarez Gosende, 262,50.

Prim er Contramaestre de la Armada,
D. Tomás Vázquez Aneío, 225.
Segundo ídem de la  ídem, D. Estanislao 
Domingo Sanz, 140,25.

Prim er Teniente (R. D.) de Infantería 
de Marina, D. Mariano Rodríguez Lage, 
175. ^

Prim er Vigía Telegrafista de la Arma
da. D. Juan Hurtado de Mendoza y Ló
pez del Pulgar, 187,50.

Sargento primero de Cometas de Infan
tería de Marina, Manuel Cobas Faraldo, 
100.

Operario del Arsenal de la Armada, 
Silvestre Artei^o Dató, 43,12.

Idem id. de la ídem, Eduardo Cañaba- 
t  "í Ros, 43,12.

Idenl id. de la ídem, Francisco Cicilia 
Franco, 28,75.. ' -

Idem id. dé la ídem, Blas Esteban Ro- 
dríí.mez, 43,12.' ’ ■ ■ - >̂ -

Idem id. de la idem, José García San
tos, 43,12. '

Idem id. de la ídem, Diego Jiménez 
Bas, 35,95.’ "

Idem id. de la í d ^ ,  Antonio López 
Martínez, 43,12. 'i

Idem  id. de la ídem, Manuel Martínez 
Conesa, 43,12.

Idem id. de la ídem, José Martínez Sán
chez, 43,12.

Idem id. de la ídem, Juan  de la  Cruz 
Mancha García, 35,93.

Idem  id. de la  ídem, José Martínez Lo
renzo, 28,75.

Ideni id. de la ídem, Alfonso Martínez 
Carrasco, 43,12.

Idem id. de la ídem, Francisco Javier 
Meca Casas, 43,12.

Idem  id, de la ídem, Cecilio Olmo Mar
tínez; 28,75.

Idem id. de la ídem. Buenaventura 
Orozco LizaUa, 43,12*
: Idem  id. de la ídem, Bernardo Pérez 
López, 35,93.

Idem id. de la ídem, Ramón Prieto 
Hurtado, 35,93.

Idem id. de la ídem, José Rives Martí
nez, 35,98. '
1 ídem  id. de la ídem, Roque Rodrigo 
Carrillo García, 36,93.

Idem id. dé la ídem, Antonio Soto Mar
tínez, 43,12.

Idem id. de la ídem, Gabriel Sánchez 
Mercader, 43,12.

Idem id. de la ídem, Juan  Sánchez Sán- 
éhez, 43,12. ' ^

Idem ídv Se la ídem, Patricio Valero 
Geílín, 43,12,̂

Coronel de la Guardia Civil, D. R icar
do Blasco Máratasi, 562,50.

Idem de Infantería, D. José Erenas Rie
la , 562,50.

Idem de Caballería, D. Isidoro de la 
Fuente Vázquez, 562,50.

Comandante de Estado Mayor, D. Fer
nando Gómez Zúloaga, 166,66.

Capellán Mayor del Cuerpo Eclesiásti
co, D. Francisco Mora Casanova, 325.

Comandante de Infantería, D. José Vi- 
lanova Torrens, 375. .

Capitán dé ídem, D. Manuel Fernández 
Sánchez, 262,50.

Idem de la G uardia Civil, D. Francis
co González Camacho, 262,50.

Sargento dé Ingenieros, Cesáreo Antón 
Diez, 48,75.

Músico de prim era, licenciado, de In 
fantería, Juan  Pérez Redes, 30.

Carabinero, Ju lián  López Santos, 22,59.
Comandante de Artillería, D. Simón 

Montorio Ibáñez. 250í ^
Teniente de Voluntarios, D. Juan  Mi

guel Fragua Lastra, 84,87.
Fogonero, Antonio Bernal Sierra, 22,50.
MadiSd^ 11 de Noviembre de 1909.=Por 

orden, el General Secretario, Madariaga.

MINISTERIO DE MARINA

Sección de Hidrografía.
AVISO' Á  LOS NAVEGANTES 

en ip o  I6I.—MAR DEL N o r t e .-—H o la n d a .
JSéegat de Góeree . —V u ile  G at.— 
In sta lación  de dos luces de enfila- 
c ió n .—HiodifieaciÓn en e l baliza
m iento y  alumbrado.—Avis aux Na~ 
vigaieurs numero ^9ájl,655, Taris, 1909, 
Número 8 7 8 .—a). Sé encendieron dos 

luces de enülación sobre el muelle de 
NieuwendijJt, cuyas característicás son 
las siguientes;

L m  pústérior: Sobre el muelle de Nie- 
uwendijk.

Carácter: F ija  blanca.
Alcance: 12 millas. ^
Altura sobre la pleamar: 10,3 metros. 
Faro,^B&scripCión,—AUurax Construc

ción de arm adura de hierro, exagonal, 
de color obscuro y de 9,5 metros de al
tura.

Situación aproximada: 51° 45’ 12’’ N. y 
lO'’ 31’ 26” E. (4  ̂ 19’ 6” E. de Gw).

Lus anterior: A unos 450 metros al S. 
57° E. de la luz posterior.

Carácter: Fija blanca.
Alcance: 10 millas.
Altura sobre la pleamar: 8 metros.
Faro.—Descripción.—Altura: Construc

ción de arm adura de hierro, exagonal, 
de color obscuro y de 7,5 metros de al
tura.

Situación aproximada: 51° 45’ 4” Norte, 
y lO"" 31’ 46” E. (4‘̂« 19’ 26” E. de Gw.).

Observaciones: Estas dos luces quedan 
ocultas al tocar la orilla; su enfilación 
al N. 57° W. conduce en la parte Este del 
Vuile Gat hasta marcar al Sur la punta 
Este de la isla Tien Gemeten.

b). La boya roja^ luminosa, número 7, 
se reemplazó por una boya cónica con 
globo.

Una boya negra, luminosa, número 4, 
con luz blanca de una ocultación cada 10 
segundos (luz 7 segundos; ocultación, 3 se
gundos), se fondeó en los 51° 45’ 39” N. 
y 10° 27’ 46” E. (4° 15’ 26” E. de Gw.). 

Cuaderno de faros, serie B, página 164. 
Cartas números 802 y 44, sección II. 

Z^egat de Qoeree.—Beem plazo de 
una boya por una boya lum inosa  
de s i l b a t o . atix Navigateurs nú
mero 29211.641. PariSy 1909.
Número 879.—La boya cónica blanca^ 

marcada Kinder-Ribben, se reemplazó por 
una boya luminosa de silbato blanca, que 
tiene la misma marca y enseña una luz 
blanca, de una ocultación cada 10 segun
dos (luz, 7 segundos; ocultación, 3 segun
dos), elevada 5 metros sobre el mar.

Situación aproximada: 51° 56’ O” N. y 
10° 9’ 17” E. (3° 56’ 57” E. de Gw.). 

Cuaderno de faros, serie B, página 160. 
Cartas números 802 y 44, sección II. 

iM grlaterra . —Embocadura d el Tá- 
m esis.—Casco.—B oya.—Amawí» Na. 
vigaieurs número 296/1.665. Taris, 1909- 
Número 880.—Para m arcar el casco 

de un pontón que se fué á pique y del 
cual nada emerge en baja mar, se fondeó 
en 19 metros de agua y á 36 metros al 
Norte de dicho casco una boya verde, m ar
cada Wreeh, en la siguiente marcación: 
la boya luminosa West Oaze, al N. 57° 30* 
Este á 6 cables.

Un buque indicador de naufragio se 
fondeó igualmente cerca de éste, indi
cando de dia con dos globos, y de noche 
con dos luces, el lado por donde los bu
ques deben pasar.

Situación aproximada: 51° 29’ N. y IP  
7’ 34” E. (0° 55’ 14” E. de Gw.).

Cartas números 696 y 217 A, sección IL
Grupo 162.—M a r  A d r iá t ic o .— A n s t r i a -  

H u n g r ia . — Canal de enm edio.— 
I s la  E so.—In sta la c ió n  de una lux  
en e l puerto de Kom asevo.—Autó aux  
Navigateurs número 293/1. 661, Taris, 
1909.
Número 881,—En el extremo del m ue

lle del puerto de Komasevo, sobre la cos
ta S. E. de la isla Eso, se encendió una 
luz, situada en las siguientes marcacio
nes: la iglesia de la aldea de Eso Sciroc- 
cale, al S. 82° W. á 470 metros, y la luz de 
la punta Arta, al S. 62° E.

Características:
Carácter: F ija ro/a.—Permanente. 
Alccmce: 3 millas.
Altura sobre la pleamar: 5,3 metros. 
Faro.—Descripción: Candelabro verde, 

de hierro, de 4,8 metros de altura.
Situación aproximada: 44° 1’ 48” N. y  

21° 20’ 37” E. (15® 8’ 17” E. de Gw.) 
Cuaderno de faros serie E, página 192* 

I Carta número 865 de la sección III .
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Isla  P rem n d a —In sta la c ió n  de una  
luz en la  baibía aifx Na-
vigateurs número 28911,627. París; 1909, 
Número 8 8 2 .—Sobre la costa N. E. de 

la isla Prem uda, en la bahía Loza, se en
cendió una luz, situada en las siguientes 
marcaciones: la iglesia de Premuda, al 
S. 13° W. á 400 metros, y la de San Anto
nio, de la isla Selve, al N. 85° E. 

CaracterisUcas:
Carácter: Fija roja.
Alcance: 3 millas.
Altura sobre la pleamar: 6,4 metros. 
Faro,—Descripción: Candelabro verde^ 

de hierro, de 4,5 metros de altura.
Situación aproximada: 44® 20̂  48” N. y 

20*" 48» 37’» E. (14® 86» 17” de Gw.) 
Cuaderno de faros, serie E, página 188. 
Carta número 865 de la sección Til. 

Is la  V eg liá .—In sta la c ió n  de una luz  
en e l puerto de S ilo .— aux Navi- 
gáteurs número 29511,661, París, 1909, 
Número 8 8 3 .—En la extremidad del 

muelle del puerto de Silo, en la ensenada 
Stipana sobre la costa Este de la isla Ve- 
glia, se encendió úna luz, con las carac
terísticas siguientes:

Carááer. Eij a >o/rt.—Perm anente. 
Alcañce: 3 m ülas.
Altura sobre la pleamar: 5,8 metros. 
Faro,—Descripción] Candelabro m etá

lico, de 4,6 metros d a  altura.
Observaciones: No debe contarse con 

esta luz cuando reinen vientos fuertes 
d e lN .a lE .

Situación aproximada: 45° 8’ 48»» N. y 
20  ̂52» 19»» E. (14® 39» 59»» E. de Gw.) 

Cuaderno de faros, serie E.'página 184. 
Carta número 865 de la sección III. 

Oc é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s t e .— E s t a 
d o s  U n id o s .— B ahía P enobscot 
del O este.—P roxim idades del Hu- 
rricaúe S ou n d .—U c e a . — aux
navigateurs número 294(1,656. París, 
1909.
Número 8 8 4 .—A unos 1.500 metros 

al S. 24® 30' W. del faro de Heron Neck, 
yáce una roca aguda, cubierta con 7 me
tros de agua y rodeada de fondos de 28 á 
36 metros.

Situación aproximada: 44® O» 49»» N. y 
59° 39̂  55»» W. (65® 52̂  15»» W. de Gw.) 

Carta número 588, sección IX. 
Derrotero número 40, página 30.

Grupo 163.—O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s 
t e .—E s ta d o s  U nid los.—B ahía P e- 
nobscot.-^ lsla  ¥ iu a lh aveu .-B ocas. 

. Avis aux Navigateurs número 297¡1,672. 
París, 1909,
Numero 885 .—Al Sur de la Isla Vi- 

nalhaveu se han reconocido varias rocas 
agudas de 10 á 12 metros de extensión, 
rodeadas de fondos, conformes con los 
que marcan las Cartas.

a). Una roca cubierta con 6 metros, 
en las marcaciones: el faro de Saddleback 
Ledge, al N. 79® E., y el faro de Heron 
Neck, al N. 43® 30’ W.

Situación aproximada: 44® O» 2»» N. y 
62® 37» 26” W. (68® 49» 46»’ W. de Gw.)

'6). Üiia roca cubierta con 9,4 metros, 
en las marcaciones: el faro de Saddleback 
Ledgé; ál N. 65° E., y el faro Heron Neck, 
al N. 88® W.

Situación aproximada: 43® 58» 59»» N. y 
62®,36» 42»» W. (68® 49» 2»» W. de Gw.)

c), Una roca cubierta con 8,5 metros, 
en las marcaciones: el faro de Saddleback 
Ledge; al N. 72® 30» E„ y el faro Heron 
Neck, al N. 51® W.

Situación aproximada: 43® 59» 42»» N. y 
62® 36' 17̂ » W, (68® 48» 37»» W. de Gw.)

dV Una róca cubierta con 6,7 metros, 
en las marcaciones: el faro de Saddleback 
Ledge, ál N. 64® E., y el faro de Heron 
NecI, al N. 61® W.

Situación aproximada: 43® 59» 38»» N. y 
62® 34» 44” W. (68® 47» 4»» W. de Gw.)

Carta número 588 de la sección IX. 
Derrotero 40, página 32.

P rc x im íd a d e z  del l^ a n tu c k e t Soxixtd. 
P o liock  B ip .—B oya.—Amí aux Na
vigateurs número 29111.637, París, 1909. 
Número 886 . —En las proximidades ' 

Este del Nantucket Sound, se fondeó de
finitivamente una boya de asta, con fa
jas horizontales rojas y negras marcada 
21 Foot Shoat buoy, que señala la extre
midad Oeste de un barco cubierto con 
6,3 metros de agua, que se extiende á 
unos 360 metros de la boya de campana 
número 1 A, llamada Folloch Bip Brokeñ 
part North End, y se encuentra en las 
marcaciones siguientes: el faro de Great 
Point, al S. 31® W.. y el faro de la punta 
Monomoy, al S. 88® W.

Los buques de calado superior á 6,3 
metros no deben pasar á pocg distancia 
al E. de esta boya.

Situación aproximada: 41® 34» N. y 63® 
42» 26” W. (69® 54» 46” W. de Gw).

Carta número 588, sección IX.
Derrotero 40, página 106.

N an tn ck et Sonnd. — B xtracoión de 
un casco y  supresión de una boya 
lum inosa.—Auis aux Navigateurs nú
mero 292¡1.644, París, 1909,
Número 837 .—Habiéndose extraído el 

casco de la goleta Jenme FrencJi Potter, 
que estaba á pique en el Nantucket Souhd 
á unos 800 metros al S. 66® 30» W. de la 
boya de campana número 12, se supri
mió la boya luminosa que lo marcaba. 
(Aviso número 603 de 1909).

Situación aproximada: 41® 27» N. y 64® 
2» 26” W , (70® 14» 46»» W . de Gw).

Carta número 588, sección IX.
Bahía^superior de N ueva 7ork .—Ca

nal G reeuville.—Reemplazo de la  
boya lum inosa y de la  boya de cam 
pana, por una boya lum inosa de 
silb a to  y campana subm arm a.— 
Avis aux Navigateurs número 295(1,662. 
París. 1909.
Número 888.—La boya luminosa y la 

boya de campana, que estaban fondea* 
das en el lado Norte del Canal que con
duce á los muelles de Greenville, se 
reemplazaron por una boya luminosa, 
con silbato y campana submarina. Es de 
forma cilindrica, con una pirámide de 
árm adura superpuesta, pintada de rojo y 
marcada 2 G; está fondeada en 10 metros 
de agua delante de la entrada del canal 
y presenta elevada 5,5 metros sobre el 
mar, una luz de un destello rojo de 5 
segundos de duración cada 15 segundos.

El silbato y la campana subm arina 
son accionadas por el movimiento del 
mar.

Situación aproximada: 40® 41» 4»» N. y 
67® 50» 9»» W. (74® 2» 29»» W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 172.

Carta número 587, sección IX.
Grupo 164.—O c é a n o  A t l á n t ic o  d e l  O e s - 

TE.-^Estaidos U n id o s.-B u tra d a d d  
la  bahía Chesapeake.—Reemplazo 
de una boya lum inosa por una boya 
lum inosa de silbato  y  campana sub
m arina.— Avis aux Navigateurs núme
ro 293(1,652, París, 1909.
Número 889.—La boya luminosa m ar

cada Middle Ground North End Gas buoy 
número 8, se reemplazó por una boya lu 
minosa de forma cilindrica, pintada de 
rojo, con superestructura de arm adura y 
luz de un destello blcmco cada 15 segvm* 
dos (destello, 5 segundos; ocultaciób, 10 se- 
gundos). Esta boya tiene silbato y campa

na submarina, accionadas por el movi
miento del mar.

Situación aproximada: 37® 9» N. y 69® 
56» 26 » W. (76^ 8» 4̂6” W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 198.

Carta númerq 586, sección I!5L 
E ntrada de la  bahía Chesapeake.— 

R eem plazo de una boya lum inosa  
por una boya lum inosa de s ilb a to  
y cam pana su b m arin a .—Avis aux  
Navigateurs número 296(1.666. París, 
1909.
Número 8 9 0 .—La boya lum inosa fon

deada á 8,3 millas al S. 65® E. del faro de 
Cabo Henry (Aviso 695 de 1909), se reem
plazó por una boya luminosa de forma 
cilindrica, pintada de rojo, con superes
tructura de arm adura y luz*de un deste
llo blanco cada 15 segundos (destello, 5 se
gundos; ocultación, 10 segundos), elevada 
5,5 metros sobre el mar, visible á 9 mi
llas.

Esta boya, marcada C B 2, tiene un sil
bato y campana subm arina, aáéiouados 
por el movimiento del mar.

Situación aproximada: 36® 51’ 55»’ N. y  
69® 39» 11»» W. (75® 5 ^  31” W. dé Gw.)

Cuaderno de faros número 5, pági
na 198.

Carta número 586, sección IX. 
B r a s i l .—Entrada jde la  rada de R ío  

de Janeiro. — Campana subm arina.
Avis aux Navigateurs número 294¡1.657. 
París, 1909,
Número 891.—En la entrada de la rada 

de Río de Janeiro, á. unos 2 cables al Sur 
de la medianía del fuerte Lago, se esta
bleció en 24 metros de agua unq campa
na submarina.

El ritm o de la  campana no está indi-' 
cado.

Situación aproxiiuada: 22® 56' 15»» S. 
y 36° 56» 26»» W. (43® 8» 46” W . de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pá-* 
gina 14.

Carta número 110 y plano número 85, 
sección VIII
Froxim idades de R ío  de J a n e ir o .^  

M odificación de la  luz de la  islia
Raza.—Aüí5 aux Navigateurs número 
292(1646. París, 1909.
Número 892.—Durante la transforma* 

ción de la luz de un grupo de 2 destellos 
blancos, seguido de un destello rojo, cada 
45 segundos, encendida sobre la isla Razai 
en las proximidades dé Río de Janeiro,, 
se encendió sobre un poste de m adera, 
situado al Norte del faro, una luz provi
sional de un grupo de 2 destellos blancos,. 
seguido de un destello rojo, cada 30 se-̂  
gundos.

Esta luz es visible á 16 millas en tieim* 
po claro, excepto en la parte comprendió 
da entre el N. 29® E. y el N. 46® E.

Situación aproximada: 23® 3» 45»» Si y  
36° 56» 11»» W. (43® 8» 31»» W. de Gw.)

Cuaderno de faros número 85 B, pá
gina 14.

Carta número 110 y plano núm ero 185], 
sección VIII. ^
Grupo 165.—Golfo DE Méjico. *r-Est»* 

d o s U n id o s .—S ain t Qeorge Soun<L 
B alizas de enfilación de la  óntrada  
del R io  C arabelle .'—Avis aux Navi
gateurs número 289(1,629. París 1909. 
Número 893.—Estas balizas, cuya eu* 

filación permite seguir la parte exterioir 
del canal dragado en el Río CaVabelH 
después de haber rodeado la extrem idad 
Oeste do la isla Dog, han sido instaládas 
del modo siguiente:

La baliza anterior, pirámide triangu lar 
roja de barras^ horizontales y de 6 me
tros de altura, se fijó sobre 3 pilotea cía-
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vados en 4 metros de agua, en las si
guientes marcaciones: e l faro de Grooked 
River, al N. 89® .SO’ W., y el faro anterior 
dél Río Carabelle, al N. 33® W.

La baliza poMerior, pirámide triangu
la r blanca d© barras horizontales y de 11 
metros de altura sobre 3 pilotes clava
dos en 1)2 metros de agua a 1/3 de milla 
a l N. 15® EL de la baliza anterior;

Situación aproximada de la lâ  baliza 
anterior: 29® 49’ 78® 27’ 1’’ W.
(48® 39’ 21’’ Wí de G\v.)

Carta número 472, sección IX.
M a b  d e 'LAé'^NTnÍÁs:—í^d]b:m.— B a h í a  ' 

de Cár déhas.—ífí^oíhndidades B el 
c a n ía l  di* ̂ g a d o .—J y a w ¿ c  NavigatbúrSj 
número 2mtlS38. p^^^
Núiii^o- atd4irrT*La profundidad en el 

canal dragado que conduce al foncí^de- 
ro  en lâ  bahía de Cárdenas^ por ei Oeste 
de Gayo Diana, es de 4,5 á 4,8 ineíros. 
Los buques cuyo calado no exceda de 5,6 
metro» pueden emplear^ este canab de
jando 'por estribor al en trar las boyas có
nicas, y por babor las boyas planas.

Situación capros^imada del Gayo Dia
na: 23® 9  ̂ 30” X. y 74® 53’ 41” W. (81® 6’ 
1” W. de Gw.)

Carta número 128 A de la sección IX. 
Derrotero 7, página 757.

Cay o Caimán Ovaude de S an ta  Ma>
r í a .—%íXi3í̂ —Anis aux Navigateurs nú- 
mero 29611,637, París, Í909,
]JIúmero 80S.-^En la parte más alta  

de Cayo Caimán Grande de Santa María 
se encendió la luz siguiente:

Carácter: De uií destello blanco cada 
cinco segundos,

Alcánce; 20 millas.
Altura sobre el mar: 55 metros.
Faro: Torre de armadura, con caseta 

de guardia, sobrepuerta y linterna, es
tando  todo pintado con fajas horizonta
les angarillas y rojas.

Situación aproximada: 22® 41’ 15” N. y 
72® 42’ 11” W. (78® 54’ 31” W. de Gw).

Cuaderno de faros número 6, pági
na 76. '

Carta número 126 de la sección IX.
C axXa l  d e  l a  M a n c h a .— I í? sg r lí» te r r a .—  

P.roxxmidadeB4t© ^íalpithead.—S u pre
s ió n  de boyas á& ©xperienoi^» — 
Notice to Marimrs, número L48§, Lon- 
dres, 1909,
líúm ero S 8 é .—Se retiráron las boyas 

q u e  se .habían  fondeado para experien
cias e n  las proximidades Este de Spithead 
á  12.5 y 24 cables al íí. 4® E. del barco- 
faro' Nab; y á 2,5 iniilns al N. 1® W. del 
mismo barco-faro, así|^^cóxno también las 
p e q u e ñ a s  boy as fóndél^dijs alrededor de 
las  primeras» f AViso númeró 833 de 1909.)

Situación aproxim ada del bárco-faro 
Nab: .>0® 42’ %  y 5® 13’ 4” K  (1® 1’ 16”
W. de Gw.)

Carta número 217 A de la sección. II. 
Derrotero númeró 35 página 502.

Cnupo 166.—M a r  d e l  J4o r t e . — B él^rica . 
Ik’scalda.—M o d if ic a c io x ie s  en el
aX tim bradb .T -A m a aux Navigateurs 
número 298J1M7B, París, 1909,
Jlúm érp 897.—Se modificaron las lu

ces de las boyas luminosas, fondeadas 
en la parte beJga del Escalda, del siguien
te modo: , , * «

Las luces rq/á5, de las boyas 
i*eamplazaron por íuces blancas.

Las luces blancas, de las boyas negras, 
fió reemplazaron por luces rojas.

Cuaderno de faros serie B, páginas 146 
á  148.̂

Carta número 802 d e  la seceión  IX.

£ s c a ld a  O c c id e n ta l .—Barco-faro 
Va a delaai*.—Campana submarina.
Avis aux Navigateurs número 29911,680, 
París, 1909.
Número 893 .—Quedó definitivamente 

instalada la campana subm arina que es
taba en ensayo en el barco-faro Vande- 
Icuir,

Situación aproximada: 51® 22’ 10” N. y 
9® 12’ 41’̂  E. (3® O’ 21” E. de Gw.) 

Guadérno de faros serie B, página 230. 
Carta número 802 de la sección IL 

l i o  l a  n d a . — f  s ca ld a  O  c ci den ta l. — 
C aual K vérin i|‘©n.—Modiílcacióai en 
e l aluisibrado.-— áttíc Navigateurs 
número 299/1681. París, 1909.
Número 890,—«) Se modificaron los 

límites de los sectores de la luz ante
rior, de la enfilación de Eendrachtpol- 
der; apareciendo actualm ente del modo 
siguiente: .

Fijo rojo, aguas abajo hasta el S. 67® W. 
Fijo blanco, desde el S. 67® W. hasta la 

boya negra luminosa, número 19,
Fijo verde , desde este último límite has

ta la boya plana número 20.
Fijo blanco, desde este último límite 

hasta la boya cónica número 13.
Fijo rojo, desde este último límite has

ta el cantil S. á^irug  de Baarland.
F ijo ú teco , aguas arriba de este ú lti

mo límite.
b). La boya negra luminosa núrnero 

19 se trasladó hacia el NW. y se encuen
tra á 8 cables de la luz arriba citada.

Situación aproximada de la boya negra 
luminosa número 19: 51® 21’ 55” N. y 10® 
5’ 46” E. (3® 53’ 26” E. dé Gw.)

Cuaderno de faros, serie B, página 138. 
Carta número 802 de la sección II. 

Z eegat de P lessiiig u e .—S a rd iju g e u l. 
M>;d iicaciones en e l b a lizam ien to . 
A v is  aux' Navigateurs número 301/1.692. 
París, 1909.
Número 000 .—aj. Se suprimieron la 

boya roja luminosa número 2 y la boya 
esférica de fajas horizontales rojas y ne
gras número 3, del Sardijngeul.

b): Se fondeó en el Sardijngeul una 
boya luminosa, número 3, pintada á fa- 
jas horizontales rojas y negras con luz 
blanca de una ocultación cada 10 segun
dos (lúz, 7 segundos', ocnitacion. 3 según* 
dos), situada en los 51® 26’ 29” N. y 9® 46- 
18” E. (3® 38’ 58’? E. de Gw.)

Cuaderno de faros, serie B, página 134.' 
Carta número 802 de la sección II.
El Director general, Emilio Luanco.

-----
M I N I S T E R I O  D E  H A C i f : N D A

B i r e c c i é n  G e n e r a l  de  la  B e u d a  
y  Ciaste» P a s iv a » .

A SU N TO S DE U L T R A M A R  
A los liquidadores de la Sociedad C. N. 

Heinszen y Compañía, de Hamburgo:
En el expediente instruido por esta Di

rección General, á instancia dé los seño
res O. H. Heinszen y Compañía, de Ham
burgo, sobre reclamación de diversos 
créditos que contra el Estado español 
posee dicha casa, se dictó con fecha 7 de 
Octubre de 1908 el siguiente acuerdo, 
que rectificado en 26 de Febrero último, 
por algunos errores cometidos al practi
car la liquidación, se inserta en la G a c e i 'A 
DE M a d r id , por haberse disuelto dicha 
Sociedad, desconociéndose el carácter de 
la misma, y á ips efectos de la notifica- 

á los que resulten ser sus liquidado-
^rtiendo á éstos que contra la pre-

pueden interponer, si ¡sentó roHOiu... j .p j.
procediere, recurso . . .  ' V .+ario d a  H a ,
bunal guberuatXYO del W-,

cienda, dentro del plazo de quince díae 
contados desde el siguiente al de esta 
inserción.

«Visto este expediente. Resultando que 
el importe total de las sumas reclamadas 
asciende á pesos 6.877,21, cantidad que se 
descompone en las partidas siguientes:

1 Por de volueión de derechos de en - 
trada, satisfechos indeb idam ^térP ur va
rias partidas de papel de fum ar en hojas 
sueltas, 1.932,32pesos* j r:

2.®' P o r diferencia de derechos de dos 
partidas de mercancías, 163,25.

3.-̂  Por diferencia de derechos satis^ 
fechos de más eatre partidas de Arancel, 
150.  ̂ . -

4.‘ Por derebhoé de im poi^oióíi sa
tisfechos indebidurnenté en cuatro cajas 
de mercancías, 270,80. ' "

5.  ̂ Por difereneia dé calidad^ encon
trada en una partida de tejidos, 38,60.

e.®* Por sobretasa de u'nk partida de 
cobertores, 1.581,22.

7.* Por derechos dé entrada pagadós 
de más en tres cajas de arpilléras, 346,02.

8.^ Por dos multas impuestas por no 
haber presentado el báíanCe de las ope
raciones de dos casas qué representaba, 
y por no haber pagado el 5 por 100 del 
producto neto de las óperacióhes de una 
de ellas, 2.400.

Total,^ 6.877,21 pesos.
Resultando, por lo que se refiere á la 

prim era partida, qua los interesados in 
trodujeron á consumo en Manila; duran
te los años 1891-92-93 y 94, 48.308 kilo
gramos de papel de fumar, en hojas suel
tas, abonando los derechos arancelarios 
por la partida 164 del Arancel de Adua
nas, y pagando, por tanto, á razón de Ó,12 
pesos por kilogramo, pero que no con
formándose con ©i aforo, lo hicieron así 
constar en algunas de las notas declara
torias, protestando de que estando pen
diente de resolución la instancia que te 
nían presentada en la Intendencia para 
que el papel de fumar en hojas se afora
se Dor la partida 171, ó sea á razón de 
0,08 pesos kilogramo, sólo consignaban 
en Jas notas declaratorias la partida 164, 
porque así lo exigía la Aduana:

Resultando también, pór lo que á esta 
prim era partida hace referencia, que, 
según se desprende de los antecedentes 
de este asunto, la Intendencia G eneral 
de aquellas islas debió resolver la ins
tancia de que se habla eñ el resultando * 
anterior, en el sentido que demandaban 
los recurrentes, ya que en el expediente 
que motivó la reclamación de los 1.932,32 
pesos aparece un informe de la Sección 
de Vistas de Aduana, en el que se propo
ne se devuelva á los señores reclam antes. 
únicamente los derechos pagajlos demás 
por el papel declarado en las notas, en 
las que aparecen las protestas de los in 
teresados:

Resultando, por lo que á la segunda 
partida atañe, y que importa 163^25 pe
sos, que los solicitantes al efectuar el des
pacho de una mercancía de tejidos de 
algodón consignada en las partidas ter
cera y cuarta de la nota declaratoria nú
mero 14.531 del vapor Isla de Luzón, hicie
ron constar en la misma que el aforo y li
quidación hechas por la partida 109 djel 
Arancel, era sólo por exigiHo así la Adua- v 
na, de lo cual protestaban por creer que 
dichos tejidos no eran acolchados y sí la
brados al telar, y, por tanto, aforables 
con arreglo á la partida 106 A. y 106 B., y  
resultando asimismo que, como conse
cuencia de esta protesta y llevado el te- * 
jido en cuestión para su e;fámen pprieial r 
á la Sección de Vistas, ésta declaró que 
él tejido ern labrndo al téta^;
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Resultando, por lo que respecta á la 
tercera partida, que asciende á 150 pesos, 
que los recurrentes, al verificar el pag6 
de derechos de importación por varias 
partidas de papel ordinario para em pa
quetar, protestaron, haciendo análogas 
manifestaciones á las consignadas en la 
partida primera, de que tales mercancías 
fueron tarifadas con arreglo al número 
162 de Xrancei, pagando á razón de 0,06 
pesos por kilogramo, en lugar de sej lo 
con arreglo al 170, que sólo paga á razón 
de 0,04 pesos por la mencionada unidad 
de peso:

Resultando; por lo que á la cuarta par
tida se reñér^, y  que asciende á 270,80 
pesos, que los interesados solicitaron en 
tiempo oportuno la devolución de los de
rechos de importación satisfechos en Ma 
nila al efectuar el despáche de dos cajas 
con pasta para sopa, con peso neto de 520 
kilogramos, y dos cajas de lana fina, con 
peso neto de 250 kilogramos, consignadas 
en las notas declaratorias 1.806 del vapor 
Santo Domingo y 530 del Isla de Lueón, 
por ser dichas mercancías de producción 
nacional:

Resulíahdó'que por la partida quinta 
recíámaroh los solicitantes 33,60 pesos, 
importe de íiha multa que les fué impues
ta por la diferencia en calidad encontra
da en 244 kilogramos, declarados en nota 
553 del vapor Isla de Luzón^ como tejidos 
de algodón cruzado de 25 kilogramos, 
afora&ea, según opinión de los interesa
dos, por la partida 106 A, y que lo fueron 
por la 106 B, por haber declarado el Vísta 
encargado del reconocimiento del tejido 
de que se trata, era de 26 kilogramos, y 
por lo que se impuso á los declarantes la 
multa señalada por el artículo 169 de las 
Ordenanzas del Katno:

Resultando que por la pariida sexta re 
claman los interesados la devolución de 
pesos 1.581,22, á que ascienden los dere
chos del ,5 por 100 de recargo y m ulta exi
gida por la Aduana de Manila, por sobre
tasa de una mercancía introducida á con
sumo declarado como mantas de lana y 
consideradas como m antas de lana de 
ropa hecha; y

Resultando que por la partida octava 
se reclama la devolución de 2.400 pesos, 
importe de dos multas impuestas á los 
recurrentes por no haber presentado el 
balance de las operaciones de dos casas 
de comerció que representaban, y por no 
háber pagado el 5 por 100 del producto 
neto de las operaciones de una de ellas:

Resultando que por lo que hace refe
rencia á la partida séptima, se reclaman 
346)02 pesos, importe de los otros de im
portación, satisfechos al introducir á con
sumo en Manila tres cajas de arpillera 
blanca, consideradas por los interesados 
como de producción nacional, y de las 
que el Vista encargado del reconocimien
to y aforo declaró debían pagar los dere
chos de importación, por traer dichas 
mercancías en la tela que las cubría una 
marca en caracteres chinos, y, por tanto, 
estar las mismas comprendidas en la 
Real orden del Ministerio de Ultramar 
de 13 de Febrero de 1896, y resultando 
también que, según el intérprete que 
para la traducción del idioma chino te
nía el Gobierno español en aquellas islas, 
los caracteres chinos que traía la etique
ta ó marca significan: «La Casa de Co
mercio Yen Sin»:

Vistas las partidas 109,106 A, 106 B, 162, 
164,170 y 171 de los Amueeles dp Adua
nas de las islas Filipinas; el apartado úl
timo del número 9 del artículo 24 de las 
Ordenanzas del Ramo para dichas islas; 
el artículo 4*° del Real decreto de 7 de 
Slaero d0189l| poniendo en vigor el Aran*

cel mencionado; las Reales órdenes del 
Ministerio de Ultramar, de fechas 31 de 
Diciembre de 1896 y 13 de Febrero del 
m is m o  año, y ias demás disposiciones le
gales pertinentes al caso:

Considerando, por lo que á la prim era 
i partida respecta, que se halla plenamen

te demostrado que el papel introducido á 
consumo era de fumar, en hojas sueltas, 
y que, por tánto, no debió, en justicia, ser 
aforado por la partida 164 del Arancel, 
ya qué dicha partida señala «el papel re 
cortado, el hecho á mano y el rayado», y 

i no el de fumar en hojas sueltas, el cual 
í so halla comprendido en la partida nú- 
* mero 171, por lo que debió tributar: 
í Considerando, por lo que á esta misma 

reclamación se refiere, que si bien la Sec
ción de Vistas de Aduanas, al reconocer 
á los interesados el derecho que tenían á 
la devolución de las diferencias ingresa
das demás, lo limitó á las notas declara
torias, en las que aparecían las protestás 
de los interesados, no procedía en mane
ra alguna, á juicio del que suscribe, esta 
limitación, pues claro está, que si los re
clamantes no protestaron más que algu
nas de las notas declaratorias, lo hicieron 
así por creer racionalmente que, pues to
das las demás se hallaban en el mismo 
caso que las protestadas, la intención de 
protestarlas todas se hacía bien clara y 
manifiesta con sólo protestar algunas, su
primiendo el protesto en las restantes por 
no incurrir en redundancia, y porque, á 
m á y  >r abundamiento, el artículo 24 de 
ias Ordenanzas del Ramo, en el último 
apartado dé su número 9, preceptúa clara 
y taxativamente que tratándose de mer-^ 
candas sobre las que exista expediente^ 
consultado á la Superioridad, la declara
ción del interesado no lo comprometerá 
más que en el pago de los derechos que 
esta últim a acuerda:

Considerando por lo expuesto que la 
Sección de Vistas de Aduanas, aun ate
niéndose so.ámente al texto legal men
cionado, debió de haber informado en el 
sentido de que Ies fueran devueltas á los 
reclamantes las cantidades ingresadas 
demás por todas las partidas importadas, 
y no sólo por las que tenían consignada 
la protesta, y que así lo comprendió más 
tarde la Intenaencia de aquellas islas, re
conociendo á los interesados el derecho 
al abono de las cantidades ingresadas 
demás por todas las partidas importadas;

Considerando, respecto á la segunda 
partida, que el fondo de esta reclamación 
quedaba reducido á un simple reconoci
miento y dictamen pericial acerca de los 
góneros que lo habían originado, ya que 
si dichos géneros eran labrados ai telar, 
debieron aforarse por las partidas 106 B 
y 106 A, en Jugar de hacerlo por la 109 
que tributaron, y que practicado que fué 
dicho reconocimiento, la Sección de Yî ih 
tas dictaminó que ios tejidos en cuestión 
eran labrados ai telar y no acolchados:

Considerando, por lo que se refiere á 
la partida tercera, que los Aranceles de 
Aduanas de aquel archipiélago en la par
tida número 162, comprende únicam©ñt© 
«el papel continuo sin Qolu y el de me
dia cola para Imprlniir?^, en cuyo epígra
fe, como se ve, no puede incluirse el or
dinario para empaquetar, el cual, en cam
bio se halla comprendido en la núme
ro 171, cuyo epígrafe dice: «Papel de es
traza, el ordinario para empaquetar y el 
de lija», y considerando qqe de los ante
cedentes qqe pl Jíégóci^dq tiene de este 
asunto, consta qqe el papel importado 
por los recurrentes y que motivó esta re
clamación, era ordinario para e m p a 
quetar;

Ooniidorandoi por lo que respecta á la

cuarta partida, que probado que ha sido 
legalmente por los interesados con la pre
sentación de los certificados de origen, 
expedidos por las Aduanas de Cartagena 
y Barcelona, que las mercancías, por las 
que satisficieron la cantidad de 270,80 
pesos, eran de producto nacional, y que, 
po^ tanto, estaban libres de derechos de 
entrada, con arregla á lo dispuBSto en el 
artículo 4.** del Real decreto de 7 de Ene
ro  de 1891, ponie do en vigor el Arancel 
de Aduanas para aquellas islas:
; Considerando, por lo que-a ts to  á la 
partida quinta, que lá reclamación que 
por ella se hace está ya resuelta por Real 
orden del Minish rio de Ultramar dé 31 de 
Diciembre de 1896, en la que se dispone 
que no procede sé autoricé la devolución 
solicitada por no aparecer debidamente 
justificada en el expediente la proceden
cia de la misma:

Considerando que á  la reclamación de 
la casa interesada no se acompañan las 
cartas de pago expedidas per la Caja Ge
neral de Depósitos de Manila, en las que 
se acredita que la casa reclamante depo
sitó 1.581,22 pesos, im porté de ia partida 
sexta, cuya devolución reclaman, y 2.400, 
importe de la octava, que también piden 
les sea devuelta, y siendo réquisito pre
vio para recurrir en alzada el depósito de 
tales cantidades:

Considerando por lo que hace referen
cia álapartida séptima, qüeiraportá pesos 
346,02,que dicha suma beles exigió por la  
Aduana á los reclamantes ál introducir á 
consumo tres cajas de arpilletu, las que 
aun siendo de producción nacional, ex
tremo éste no justificado, estaban obliga
das á pagar los derechos de Arancel que 
satisficieran sus similares del extranjero,, 
por traer tales cajas en la tela que las 
servía de envoltura ó cubierta, una e ti
queta con caracteres chinos, y; pór tanto, 
estar dichas mercancías comprendidas 
en la Real orden del Ministerio de U ltra
mar, de fecha 13 de Febrero de 1896, la  
que en términos precisos y categóricos 
disponía que las mercancías nacionales 
con etiqueta ó marcas extranjeras al ser 
importadas en Filipinas, se les exigiera 
los derechos del Arancel, no siendo posi
ble, por tanto, en virtud de térm inos tan  
explícitos, ih té rp m arla  en el sentido quo  ̂
lo hacen los.i?eeurreates, los cuales, para 
fundamentar el derecha quo alegan á la 
devolución dé ia cantidad mencionada,, 
dicen que la etiqueta con caracteres chi
nos que tr^ía la mercancía de que se tra 
ta, era más bien que marca de fábrieu, 
marca do comercio, marca do im porta
ción, es decir, como una especie de d ire o  
ción que con el nombre «ie los reclainan- 
tes traía la meroanoía, afirmación que no 
aparece oamprobada, según maniifésta- 
cióp del intérprete de la Aduanan 

Esta Dirección General ha acordado:
1.® Reconocer á los redam antes el de

recho al percibo de pesetas 12.5H1,85, de 
las que, deducidas el 31,27 por 100 por 
quebranto de giro, quedan reducidas á 
pesetas 8,647;51, con arreglo á la sigiüente

Liquidación,
Importe de la partida piim era, 1.932,32 

pesos.
Idem de la ídem segunda, 163,25.
Idem de la ídem tercera, 150,00.
Idem de la ídem cuarta, 270,80^
Total, 2.516,37 pesos.
Que á 5 pesetas uno impo:,'tan 12.581,85

A deducir él 3í,27 vror 100, 3.934,34 pe
setas. ’ ’

Lí̂ quMo á peroibir, 8.647,51 pesetas.
2. Qtt© Jas reclamaciones de las par- 

quo importa pesos 33,60, ;y
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séptima, que asciende i  pesos 346,02, sean
desestimadas.

3.® Que por lo que respecta á las par
tidas sexta y octava, importante la p ri
m era 1.581,22 pesos, y la segunda, 2.400, 
se invite á los señores G. N. Heinszen y 
Compañía á que rem ita á este Centro las 
correspopdientes cartas de pago, acredi
tativas de haber ingresado en la Caja de 
Depósitos do Manila el importe de las ci
tadas sumas, sin cuyo requisito se hace 
imposible proponer nada sobre el fondo 
del asunto, y

4.® Que se rem ita el expediente para 
la clasificación del crédito ó revisión, si 
procediere, á la Jun ta  Clasificadora de 
las Obligaciones procedentes de Ultra
mar.

El Director general, Cenón del Alisal. 

— —

MINISTERIO DE FOMENTO

Blree^lén Oeneral de Obras 
Públicas.

PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES 

Convocatoria para ingreso en el Cuerpo áe
Delineantes de Obras públicas»
Terminado el plazo de presentación de 

solicitudes para tom ar parte en las opo
siciones para ingreso en el Cuerpo de 
Delineantes de Obras públicas y resul
tando que más de cincuenta aspirantes 
no tienen completa la  documentación 
exigida en la orden de convocatoria de 27 
de Septiembre último; esta Dirección ge
neral, teniendo en cuenta que de comen
zar los exámenes en 1.® de Diciembre 
próximo, no hay tiempo material, en plazo 
tan reducido, para que muchos interesa
dos completen la documentación de que 
se trata, ha acordado:

1.® Aplazar hasta 1.® de Febrero del910 
el comienzo de los exámenes.

2.® Publicar en la G a c e t a  d e  M a d r id  
relación nominal de los aspirantes cuya 
documentación se encuentra incompleta, 
(véase el Anexo núm, 2), concediéndoles, 
para completarla, un plazo de veinte días 
á contar desde la inserción de esta orden 
en el periódico oficial.

Madrid, 8 de Noviembre de 1909.«=E1 
Director general, Ju lio  Burell.

CARRETERAS.— CONSERVACIÓN
Y REPARACIÓN

Siendo preciso proceder al empleo de 
los acopios de piedra á medida que los 
vaya ultimando el contratista de las obras 
de reparación de los kilómetros 18 al 33 
de la carretera de P ilar de Moya á An- 
dújar, provincia de Jaén,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien autorizar la recepción 
parcial de dichos acopios, y su empleo 
desde luego y por Administración, con 
cargo al presupuesto aprobado á tal fin 
por Real orden de 23 de Febrero de 1904, 
importante 22.140,25 pesetas, y al capítu
lo 10, artículo 2.®, concepto 2.® del presu
puesto vigente de este Ministerio.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 5 de 
Noviembre de 1909.=E1 Director general, 
Burell.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

FERROCARRILES.— CONCESIÓN 
Y CONSTRUCCIÓN

Vista la instancia elevada á este Centro 
por D. Alfredo Velasco Sotillos, acompa
ñando el proyecto de ferrocarril desde el 
punto kilométrico 4838/13 del tranvía 
Puente de Monachil Salida de Gabia Gran
de  ̂á Santa Fe, y solicitando la tramita- 
c ón correspondiente como ferrocarril se
cundario, sin garantía de interés por el 
Estad):

Visto el resguardo de la Caja General 
de Depósitos, que acredita haber deposi
tado el 1 por lÓO del valor del presupues
to de las obras:

Vista la Ley de 26 de Marzo de 1908 y 
Reglamento dictado para su ejecución: 

Resultando que con este ferrocarril se 
ocupan terrenos del Estado, de la Provin
cia y del Municipio, según se manifiesta 
en la Memoria del proyecto.

Esta Dirección General ha dispuesto 
que se anuncie la petición en la G a c e t a  
DE Ma d r id  y Boletín Oficial de la provin
cia de Granada, dando el plazo de un mes 
para la admisión de otros proyectos en 
competencia, según dispone el artículo 36 
del mencionado Reglamento.

Lo digo á V. S. para su conocimiento, 
y á fin de que se sirva disponer la inser
ción de la presente orden en el Boletín

Oficial de esa provincia, dando cuenta en 
su día á este Centro de si se han presen
tado ó no nuevas peticiones. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 11 de No
viembre de 1909.—El Director general, 
P. O., Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Granada.

Vista el acta de  ̂ la subasta celebrada 
para la adjudicación de la concesión de 
un tranvía eléctrico en Valencia, desde 
la calle Mayor del Grao hasta el extremo 
del muelle de Poniente:

Resultando de dicho documento que el 
acto de la subasta se ha celebrado con to
das las formalidades prevenidas en la In s
trucción de 18 de Marzo de 1852, y en el 
apartado 2.® del artículo 93 del Reglamen
to de 24 de Mayo de 1878, dictado para la 
ejecución de la vigente ley de Ferrocarri
les, mandados observar para este acto por 
la Real orden de 20 de Septiembre próxi
mo pasado, sin que se haya presentado 
proposición alguna en el remate para op
tar á la concesión; y 

Considerando que la falta de postores 
deja firme y subsistente la petición q^e, 
garantizada con la correspondiente fian
za, formuló la Compañía General de 
Tranvías Eléctricos de Valenda, que al 
efecto aceptó el pliego de condiciones 
particulares aprobado por Real orden de 
9 de Agosto del actual año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la mencionada acta de subasta y 
com# consecuencia otorgar á la Compa
ñía General de Tranvías. Eléctricos de 
Valencia la concesión de nn  tranvía 
eléctrico en dicha ciudad, desde la calle 
Mayor del Grao hasta el extremo del 
muelle de Poniente, con arreglo al pro
yecto aprobado y sujetándose esta con
cesión al pliego de condiciones particu
lares antes citado y tarifas que han ser
vido de base á la subasta y se publicaron 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 23 de Sep
tiembre último.

De orden del señor Ministro* le digo & 
V. S. para su conocimiento, el de la Co
misión provincial. Ayuntamiento de esta 
capital. Jun ta  de Obras del puerto. Jefa
tura de Obras públicas de la proyin- 
ciá y efectos consiguientes* Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 10 de No
viembre de 1909.=kE1 Director general, 
P . O., José Llovera.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Valencia.
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